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XX TROFEO AJEDREZ DE FERIAS

XVI SEMANA DE LA JUVENTUD

V PRUEBA DEL CIRCUITO PROVINCIAL DE TOLEDO

TROFEO DE ALABARDEROS
SONSECA DOMINGO 24 DE AGOSTO DE 2008

REGLAMENTO

1. LUGAR: Casa de la Cultura de Sonseca.

2. HORARIO:  Comienzo a las 16:00. 

3. INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES: Información en la página Web www.sonsecavirtual.es e inscripciones anticipadas hasta el jueves 21 de Agosto al mail burguillos32@hotmail.com, al teléfono 600098331 o media hora antes del comienzo. Plazas limitadas a 60 participantes en el torneo general y 40 participantes en el torneo infantil. Tendrán prioridad las inscripciones anticipadas y por orden de inscripción el día de la prueba hasta completar el número máximo.

4. CATEGORÍAS: Para el torneo General se establecerán las categorías: Absoluta Masculina, Absoluta Femenina y sub 16 Masculina. Para el torneo Infantil se establecerán las categorías sub 12 Masculino, sub 12 Femenino y sub 10 Masculino. El torneo general es valedero para el circuito provincial de ajedrez de Toledo.

5. SISTEMA DE JUEGO: Suizo 6 rondas de 20 minutos por jugador en el torneo General y Suizo 7 rondas de 15 minutos por jugador en el torneo Infantil.

6. EMPAREJAMIENTOS: Sistema informático (Swiss Perfect).

7. DESEMPATE: 1º Bulchoz, 2º Bulchoz Mediano y 3º Numero de partidas ganadas.

8. PREMIOS: Ver cartel aparte. Los jugadores sólo optaran a los premios de su categoría. Los premios no son acumulables. Los premios en metálico corresponderán a los 3 primeros de la clasificación general y los 3 primeros locales. Si se recibe premio en metálico se deberá de rellenar un justificante que será entregado por la organización

9. RECUERDOS: Se entregará un recuerdo a todos los participantes que concluyan el campeonato y que no reciban trofeo. 

10. FICHA DE INSCRIPCIÓN Y CUOTA INSCRIPCIÓN: Es obligatorio que todos los jugadores rellenen la ficha de inscripción para poder participar y paguen la correspondiente cuota (3€ torneo general y 1€ torneo infantil). La cuota será gratuita para miembros del Club de ajedrez Sonseca.

11. El jugador que moleste a su contrincante y dicho jugador reclame su actuación será sancionado con las siguientes premisas: 1º amonestación por el árbitro de la sala; 2º Cinco minutos menos de su reloj y si reincide supondrá la pérdida de la partida.

12. RECLAMACIONES E INCIDENCIAS: Cualquier incidencia durante el desarrollo de las partidas deberá ser comunicado por el jugador afectado al arbitro en el momento de producirse la misma.

13. Ante cualquier duda prevalecerán los criterios de la organización y del árbitro.

Sonseca 19 de Julio de 2008







